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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español, decla-
ración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados 
por el Ministerio de Interior.

Cuarto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 
26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en 
cuya circunscripción tengan los interesados sus domicilios, a su elec-
ción, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Relación de aspirantes aprobados que han superado
 las pruebas selectivas 

Apellidos y nombre N.º D.N.I.
Puntuación 

Fase de 
oposición

Puntuación 
Fase de 

Concurso

Puntuación 
total

     
Utrera Cejudo, Carmen . .   5889211 72,00 45 117,00
Martín Benavides, M. Mer-

cedes  . . . . . . . . . . . . . 30591182 68,75 40 108,75

 Indice de abreviaturas:

N.º D.N.I.: Número del documento nacional de identidad. 

 16430 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se aprueba la lista de puestos de trabajo 
vacantes para ofertar a los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para acceso, por promo-
ción interna para personal laboral fijo, al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado.

Por Resolución de 21 de febrero de 2006, publicada en el «BOE» 
del 6 de marzo siguiente, de la Comisión Permanente de Selección, 
se hizo pública la relación definitiva de aspirantes que superaron las 

pruebas selectivas para acceso, por promoción interna para personal 
laboral fijo, al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del 
Estado, convocadas por Orden APU/669/2005, de 11 de marzo 
(«BOE» del 18).

Finalizada la comprobación de la documentación aportada por 
los aspirantes aprobados para acreditar los requisitos establecidos en 
la convocatoria, procede disponer lo necesario para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el apartado decimotercero de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado.

En consecuencia, esta Secretaría General, a propuesta de la 
Dirección General de la Función Pública y de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de 
agosto, de redistribución de competencias en materia de personal de 
la Administración del Estado, en relación con lo establecido en el 
artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, publi-
cado en el «BOE» número 96 del día 20, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
resuelve:

Primero.–Aprobar la lista de puestos de trabajo vacantes que se 
ofertan a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para 
acceso, por promoción interna para personal laboral fijo, al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado que figura en el 
anexo I de esta Resolución.

Segundo.–Los aspirantes aprobados solicitarán destino en la 
misma localidad en la que están destinados como personal laboral fijo, 
utilizando para ello el Modelo de solicitud de puestos de trabajo que se 
incluye como anexo II de esta Resolución, siguiendo las instrucciones 
que se indican al dorso y disponiendo para su presentación de un plazo 
de siete días naturales a contar desde el día siguiente al de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.–La adjudicación de los puestos a los aspirantes aproba-
dos se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida, según 
la petición de destino, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9 del 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre («BOE» del 17 siguiente) 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Cuarto.–A los aspirantes que no presenten su solicitud de destino 
dentro del plazo señalado, o presentada ésta en tiempo y forma, no 
incluyesen puestos de trabajo suficientes para obtener uno de ellos, 
se les adjudicará destino en alguno de los puestos vacantes del anexo I 
que resulten sin adjudicar, una vez atendidas las peticiones de los 
demás aspirantes.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados sus 
domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asimismo 
desde el día siguiente al de su notificación, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 10.1.i) y 14.1, regla segunda, de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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Instrucciones para la cumplimentación del anexo II
(Solicitud de puestos de trabajo)

Instrucciones de carácter general

La solicitud deberá ser cumplimentada necesariamente a 
máquina o con letra clara, utilizando exclusivamente mayúsculas y 
con tinta de color negro.

Cada número debe ocupar una sola casilla sin salirse de ella.

Remisión por fax: Con independencia de su presentación en las 
oficinas de registro correspondientes, deberá remitirse por fax, al 
número 91 273 21 88, una copia del anexo III (Solicitud de puestos 
de trabajo) una vez registrado y sellado el original.

(1) Número de orden en el proceso selectivo: Indicar el número 
de orden obtenido en el proceso selectivo: Este dato se encuentra 
expresado, para cada uno de los aspirantes aprobados, en la columna 
con título «Orden» de la Resolución de 21 de febrero de 2006 de la 
Comisión Permanente de Selección por la que se hizo pública la rela-
ción definitiva de aprobados, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 55, del día 6 de marzo siguiente .

Ejemplo: 0 1 1 5

 (2) Puestos de trabajo que se solicitan por orden de preferencia: 
Deberán solicitarse, por riguroso orden de preferencia, el máximo de 
puestos de trabajo que tengan como localidad de residencia la 
misma en la que están destinados como personal laboral fijo, indi-
cando el número de vacante que tiene asignado cada puesto de 
trabajo en la primera columna, titulada «Puesto número», del anexo I.

(3) Teléfonos de contacto: Teléfonos donde pueda establecerse 
comunicación con el interesado, indicando el prefijo. 

 16431 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se aprueba la lista de puestos de trabajo 
vacantes para ofertar a los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para acceso, por promo-
ción horizontal para personal laboral fijo, al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado.

Por Resolución de 21 de febrero de 2006, publicada en el B.O.E. 
del 6 de marzo siguiente, de la Comisión Permanente de Selección, 
se hizo pública la relación definitiva de aspirantes que superaron las 
pruebas selectivas para acceso, por promoción horizontal para per-
sonal laboral fijo, en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
del Estado, convocadas por Orden APU/669/2005, de 11 de marzo 
(B.O.E. del 18 siguiente).

Finalizada la comprobación de la documentación aportada por 
los aspirantes aprobados para acreditar los requisitos establecidos en 
la convocatoria, procede disponer lo necesario para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el apartado decimotercero de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado.

En consecuencia, esta Secretaría General, a propuesta de la 
Dirección General de la Función Pública y de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 1084/1990, de 31 
de agosto de redistribución de competencias en materia de personal 
de la Administración del Estado, en relación con lo establecido en el 
artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, publi-
cado en el B.O.E. n.º 96 del día 20, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica básica de los departamentos ministeriales, resuelve:

Primero.–Aprobar la lista de puestos de trabajo vacantes que se 
ofertan a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para 
acceso, por promoción horizontal para personal laboral fijo, al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado que figura 
en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo.–Los 50 primeros aspirantes de la relación definitiva de 
aprobados solicitarán destino en la misma Unidad en la que están 
destinados como personal laboral fijo, utilizando para ello el Modelo 
de solicitud de puestos de trabajo que se incluye como Anexo II de 
esta Resolución, siguiendo las instrucciones que se indican al dorso y 
disponiendo para su presentación de un plazo de siete días naturales 
a contar desde el día siguiente al de publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.2 de 
la base específica primera de la convocatoria, los 220 últimos aspi-
rantes de la relación definitiva de aprobados solicitarán destino en el 
Servicio Público de Empleo Estatal, en la misma localidad en la que 
están destinados como personal laboral fijo, utilizando para ello el 
Modelo de solicitud de puestos de trabajo que se incluye como 
Anexo II de esta Resolución, siguiendo las instrucciones que se indi-
can al dorso y disponiendo para su presentación de un plazo de siete 
días naturales a contar desde el día siguiente al de publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.–La adjudicación de los puestos a los aspirantes aproba-
dos se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida, según 
la petición de destino, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9 del 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. del 17 siguiente) 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Quinto.–A los aspirantes que no presenten su solicitud de destino 
dentro del plazo señalado, o presentada ésta en tiempo y forma, no 
incluyesen puestos de trabajo suficientes para obtener uno de ellos, 
se les adjudicará destino en alguno de los puestos vacantes del Anexo 
I que resulten sin adjudicar, una vez atendidas las peticiones de los 
demás aspirantes.

Sexto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados sus domici-
lios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde 
el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i) y 14.1. regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 


